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Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 26/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:  

El mal funcionamiento de los semáforos apostados en las intersecciones de Avenida Kelly y 27 (mano hacia el 
centro), Kelly y 23 (mano hacia el centro) y Kelly y 19 y el crecimiento desproporcionado de los árboles ubicados 
en los bulevares de la ciudad, y

CONSIDERANDO:  

Que es menester para la seguridad vial de la ciudad el correcto rendimiento de los semáforos en lo que hace a la 
alternancia de sus luces señalizadoras.

Que la gran vegetación ubicada en los bulevares impide la correcta visión de los semáforos en la avenida.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

C  O  M  U  N  I  C  A  C I Ó N    N°    26/24

ARTÍCULO 1.- Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que considere pertinente, tenga a bien 
arbitrar los mecanismos necesarios para reparar los mencionados semáforos en un período prudencial.

 ARTÍCULO 2.- Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que considere pertinente, tenga a bien 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



arbitrar los mecanismos necesarios para podar los árboles que impiden la visión de los semáforos según 
corresponda.

 ARTÍCULO 3.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los nueve días del mes de 
mayo de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini -  PRESIDENTE – Mercedes Palmadés – 
SECRETARIA.-
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